
 

 

 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TALENTO Y DESARROLLO HUMANO DEL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 
 "MARIANO OSPINA PÉREZ" - ICETEX 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología de ICETEX requiere adelantar el proceso de 
contratación cuyo objeto es: “Prestación de servicios profesionales especializados para la 
articulación y fortalecimiento de los procesos de gestión con enfoque en calidad, actuando como 
enlace técnico entre la Vicepresidencia y la Oficina de Planeación, orientados al monitoreo, la 
evaluación y la mejora del desempeño institucional”.  
 
Que de acuerdo con el ARTÍCULO 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. 
Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar 
cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán. 
 
Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o 
persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con 
los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se 
requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado 
de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la 
planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del 
respectivo organismo. 
 
Que de acuerdo con lo solicitado por el área generadora de la necesidad, esta cumple con los 
lineamientos contemplados en la Circular No. 02 del 15 de enero de 2023, por lo que una vez se 
revisó el Manual de Funciones y Competencias del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” – ICETEX, se evidencia que a pesar que 
existen empleos con funciones similares no son suficientes para la labor que se requiere contratar 
según la sustentación presentada mediante memorando con radicado No. 20255000014282 del 05 
de  diciembre  de 2025. 
 

NÚMERO DE PERSONAS REQUERIDAS CON EL 
MISMO OBJETO CONTRACTUAL: 

N/A 

 
 La presente certificación se expide a los cinco (05) días del mes de diciembre de 2025.  
 

 
JAIME ANDRÉS GIL ACOSTA  
Coordinador Grupo Talento y Desarrollo Humano 
 

 
Proyectó:   Yuri Nayibe Ladino Russi – Profesional Especializado Grupo de Talento y Desarrollo Humano 
 


